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1. La seguridad ciudadana y los derechos humanos

La  inseguridad  generada  por  la  criminalidad  y  la  violencia  en  las  Américas constituye un grave problema donde está en juego la vigencia de los derechos humanos.  Las políticas sobre seguridad ciudadana deben ser evaluadas desde la perspectiva del respeto y garantía de los derechos humanos.  Por un lado las obligaciones negativas de abstención y respeto y, por otro, las obligaciones positivas vinculadas a la adopción de medidas de prevención.  Asimismo, la invocación efectiva de los derechos involucran obligaciones positivas y negativas en cuatro niveles: obligaciones de  respetar,  obligaciones  de  proteger,  obligaciones  de  asegurar  y  obligaciones  de  promover  el derecho en cuestión. La obligación de respetar se define por el deber del Estado de no injerir, obstaculizar o impedir el acceso al goce de los bienes que constituyen el objeto del derecho. Las obligaciones de proteger consisten en impedir que terceros interfieran, obstaculicen o impidan el acceso a esos bienes. Las obligaciones de asegurar suponen asegurar que el titular del derecho acceda al bien cuando no puede hacerlo por sí mismo. Las obligaciones de promover se caracterizan por el deber de desarrollar condiciones para que los titulares del derecho accedan al bien. 

Una de las dimensiones principales de las obligaciones estatales se vincula al esclarecimiento judicial de conductas, con miras a eliminar la impunidad y lograr su no repetición.  Tanto la Comisión como la Corte Interamericanas han condenado la impunidad de hechos que vulneran derechos fundamentales ya que ésta propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus familiares.  Sin duda la adecuada y eficaz administración de justicia por parte del Poder Judicial, y en la medida correspondiente por entes disciplinarios, tiene un rol fundamental no sólo en términos de reparación del daño causado a los afectados, sino también en términos de disminución del riesgo y el alcance del fenómeno. 
Las obligaciones de los Estados conforme a la Convención Americana 

La Convención Americana protege los derechos a la vida (artículo 4), la integridad personal (artículo 5) y la libertad (artículo 7), entre otros relacionados con la seguridad ciudadana, cuyo contenido será materia de análisis en capítulos posteriores de este informe.  Asimismo, el artículo 1 de la Convención Americana establece que:  
· Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

El alcance de esta disposición ha sido analizado reiteradamente por la Comisión y la Corte a los efectos de determinar el concepto de obligaciones positivas en materia de derechos humanos. La Corte, específicamente, ha establecido jurisprudencia firme en cuanto a que:

· La protección de la ley la constituyen, básicamente, los recursos que ésta dispone para la protección de los derechos garantizados por la Convención, los cuales, a la luz  de  la  obligación  positiva  que  el  artículo  1  contempla  para  los  Estados,  de respetarlos y garantizarlos, implica, como ya lo dijo la Corte, el deber de los Estados partes  de  organizar  todo  el  aparato  gubernamental  y,  en  general,  todas  las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos.

Por  su  parte,  el  alcance  del  concepto  jurídico  de  obligaciones  positivas  dentro  del  Sistema Interamericano se complementa por el Artículo 2 de la Convención Americana, que dispone: 

· Si en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.  

La Corte ha manifestado en reiteradas oportunidades que: 

· (...) el deber general del artículo 2 de la Convención Americana implica la adopción de medidas en dos vertientes: por una parte, la supresión de las normas y prácticas de cualquier naturaleza que violen las garantías previstas en la Convención, y por la otra,  la  expedición  de  normas  y  el  desarrollo  de  prácticas  conducentes  a  la observancia  de  dichas  garantías.  Más  aún,  esta  adopción  de  medidas  se  hace necesaria cuando hay evidencia de prácticas contrarias a la Convención Americana en cualquier materia. 

Las obligaciones asumidas internacionalmente por los Estados Miembros deben ser cumplidas de buena fe conforme a lo establecido por la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, en sus artículos 26, 27 y 31. 

·  Antes de abordar los temas directamente relacionados con las políticas públicas sobre  seguridad  ciudadana  y  a  fin  de  comprender  el  posible  alcance  de  la  responsabilidad internacional  del  Estado  respecto  de  situaciones  vinculadas  al  tema,  corresponde  explorar  los criterios  o  factores  de  atribución  de  responsabilidad  estatal  establecidos  en  la  Convención Americana, así como su interpretación por la Comisión y la Corte en informes y sentencias sobre casos individuales relevantes.  A grandes rasgos, las personas bajo la jurisdicción del Estado puede ver sus derechos fundamentales comprometidos ya sea por conductas de agentes estatales o por conductas delincuenciales de particulares que en caso de no ser esclarecidas generan responsabilidad estatal por incumplimiento con la obligación de brindar protección judicial.  En el caso de personas en situación de especial vulnerabilidad, la responsabilidad estatal también surge frente a la ausencia de medidas  de  prevención  del  daño.   También  se  analizará  el  caso  particular  de  las  obligaciones reforzadas bajo la Convención de Belém do Pará.   

Responsabilidad del Estado por conductas de sus agentes y de terceros 

El artículo 1.1 es fundamental para determinar si una violación de los derechos humanos reconocidos por la Convención puede ser atribuida a un Estado Parte en todo su alcance.

En efecto, dicho artículo  impone a los Estados Partes los deberes fundamentales de respeto y garantía de los derechos, de tal modo que todo menoscabo a los derechos humanos reconocidos en la Convención que pueda ser atribuido, según las reglas del Derecho Internacional, a la acción u omisión de cualquier autoridad pública, constituye un hecho imputable al Estado que compromete su responsabilidad internacional en los términos previstos por la misma Convención y según el Derecho Internacional general.  Es un principio de Derecho internacional que el Estado responde por los actos y omisiones de sus agentes realizados al amparo de su carácter oficial, aun si actúan fuera de los límites  de  su  competencia.   La  responsabilidad  internacional  del  Estado  se  funda  en  actos  u omisiones de cualquier poder u órgano de éste, independientemente de su jerarquía, que violen la Convención Americana, y se genera en forma inmediata con el ilícito internacional atribuido al Estado. En estos supuestos, para establecer que se ha producido una violación de los derechos consagrados en la Convención no se requiere determinar, como ocurre en el derecho penal interno, la culpabilidad de sus autores o su intencionalidad y tampoco es preciso identificar individualmente a los agentes a los cuales se atribuyen los hechos violatorios.  Es suficiente que exista una obligación del Estado que haya sido incumplida por éste. 

También puede generarse responsabilidad internacional del Estado por atribución a éste de actos violatorios de derechos humanos cometidos por terceros o particulares, en el marco de las obligaciones del Estado de garantizar el respeto de esos derechos entre individuos. En este sentido, la Corte Interamericana ha considerado que:

· Dicha  responsabilidad  internacional  puede  generarse  también  por  actos  de particulares en principio no atribuibles al Estado. [Las obligaciones erga omnes de respetar y hacer respetar las normas de protección, a cargo de los Estados Partes en la Convención,] proyectan sus efectos más allá de la relación entre sus agentes y las personas sometidas a su jurisdicción, pues se manifiestan también en la obligación positiva del Estado de adoptar las medidas necesarias para asegurar la efectiva protección de los derechos humanos en las relaciones inter-individuales.  La atribución de responsabilidad al Estado por actos de particulares puede darse en casos en que el Estado incumple, por acción u omisión de sus agentes cuando se encuentren en posición de garantes, esas obligaciones erga omnes contenidas en los artículos 1.1 y 2 de la Convención.  

La obligación de adoptar medidas para prevenir la vulneración de derechos vinculados a la seguridad ciudadana 

El  deber  de  prevención  abarca  todas  aquellas  medidas  de  carácter  jurídico, político, administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos humanos y que aseguren que su eventual vulneración sea efectivamente considerada y tratada como un hecho ilícito susceptible de acarrear sanciones para quien las cometa, así como la obligación de indemnizar a las víctimas por sus consecuencias perjudiciales. 

Al mismo tiempo, los Estados no son responsables por cualquier violación de derechos humanos cometida entre particulares dentro de su jurisdicción. En efecto, las obligaciones convencionales de garantía a cargo de los Estados no implican una responsabilidad ilimitada de los Estados frente a cualquier acto o hecho de particulares, pues sus deberes de adoptar medidas de prevención y protección de los particulares en sus relaciones entre sí se encuentran condicionados al conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato para un individuo o grupo de individuos determinado y a las posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo. Es decir, aunque un acto u omisión de un particular tenga como consecuencia jurídica la violación de determinados derechos de otro particular, aquél no es automáticamente atribuible al Estado, pues debe atenderse a las circunstancias particulares del caso y a la concreción de dichas obligaciones de garantía. 

Los derechos a la vida y a la integridad personal revisten un carácter esencial en la Convención y conforme al artículo 27.2 forman parte del núcleo inderogable de derechos que no pueden ser suspendidos en casos de guerra, peligro público u otras amenazas. No basta que los Estados  se  abstengan  de  violar  estos  derechos,  sino  que  deben  adoptar  medidas  positivas, determinables en función de las particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por la situación específica en que se encuentre. Los Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones necesarias para evitar la vulneración del derecho a la vida.  La observancia del artículo 4, en conjunción con el artículo 1.1 de la Convención Americana, no sólo presupone que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente, sino que además requiere que los Estados adopten todas las medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida, conforme al deber de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos de todas las personas bajo su jurisdicción. 

Bajo el derecho internacional existe un deber primario del Estado de asegurar el derecho a la vida, a través del establecimiento de disposiciones de derecho penal efectivas para disuadir la comisión de delitos contra las personas, apoyadas por una maquinaria de implementación de la ley para la prevención, supresión y castigo del incumplimiento de esas disposiciones.  También se extiende, en ciertas circunstancias, a una obligación positiva de las autoridades de tomar medidas preventivas operativas para proteger a un individuo o grupo de individuos, cuya vida esté en riesgo por actos criminales de otros individuos.  Para que surja esa obligación positiva, debe ser establecido que al momento de los hechos las autoridades sabían, o debían haber sabido, de la existencia de un riesgo real e inmediato para la vida de un individuo identificado o de algunos individuos respecto de actos criminales de terceros, y que tales autoridades no tomaron las medidas dentro del alcance de sus poderes que, juzgadas razonablemente, podían esperarse para evitarlos. En situaciones de graves y sistemáticas violaciones de derechos humanos, los deberes de adoptar medidas positivas de prevención y protección a cargo del Estado se ven acentuados en el marco de las obligaciones establecidas en el artículo 1.1 de la Convención.  

La obligación de investigar 

La obligación de los Estados de investigar conductas que afectan los derechos protegidos en la Convención Americana deriva de la obligación general de garantía establecida en su artículo 1.1 en conjunto con el derecho sustantivo que debe ser amparado, protegido o garantizado  y las garantías del debido proceso y protección judicial de los artículos 8 y 25.  A la luz de ese deber, toda vez que las autoridades estatales tengan conocimiento sobre una conducta que haya afectado los derechos protegidos en la Convención Americana y sea perseguible de oficio, deben iniciar sin dilación una investigación seria, imparcial y efectiva por todos los medios legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad y el enjuiciamiento y eventual castigo de los autores.  Durante el proceso de investigación y el trámite judicial, las víctimas o sus familiares, deben tener amplias oportunidades para participar y ser escuchados, tanto en el esclarecimiento de los hechos y la sanción de los responsables, como en la búsqueda de una justa compensación.  La investigación debe ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no como una simple gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios, sin que la autoridad pública busque efectivamente la verdad. 

La obligación de los Estados de investigar conductas que afectan los derechos protegidos  en  la  Convención  Americana  se  mantiene  cualquiera  sea  el  agente  al  cual  pueda eventualmente atribuirse la violación.  En el caso de que las conductas en cuestión sean atribuibles a particulares, de no ser investigadas con seriedad, comprometerían la responsabilidad internacional del Estado en carácter de auxiliador. En los casos en los que las conductas en cuestión puedan involucrar  la  participación  de  agentes  estatales,  los  Estados  tienen  una  especial  obligación  de esclarecer los hechos y juzgar a los responsables.  Por último, en los casos que involucran la comisión de violaciones graves de los derechos humanos tales como la tortura, las ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y las desapariciones forzadas, la Corte ha establecido que resultan inadmisibles las amnistías, las disposiciones de prescripción y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad,  que  pretendan  impedir  la  investigación  y,  en  su  caso,  la   sanción  de  los responsables . En el caso de los crímenes de lesa humanidad, la Corte ha establecido que éstos producen  la  violación  de  una  serie  de  derechos  inderogables  reconocidos  en  la  Convención Americana, que no pueden quedar impunes. Asimismo, la Corte ha determinado que la investigación debe ser realizada por todos los medios legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad y la investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y castigo de todos los responsables intelectuales y materiales de los hechos, especialmente cuando están o puedan estar involucrados agentes estatales.  En estos casos la adopción de leyes de amnistía con las características conducen a  la  indefensión  de  las  víctimas  y  a  la  perpetuación  de  la  impunidad  de  los  crímenes  de  lesa humanidad, por lo que son manifiestamente incompatibles con la letra y el espíritu de la Convención Americana. 

Las obligaciones reforzadas en materia de violencia contra la mujer conforme a la Convención de Belém do Pará 

En el caso de delitos que involucran violencia contra la mujer los Estados tienen, además  de  las  obligaciones  genéricas  contenidas  en  la  Convención  Americana,  una  obligación reforzada con base en la Convención de Belém do Pará.  La Convención de Belém do Pará define la violencia contra la mujer como “cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado” y en su artículo 7.b obliga a los Estados Partes a utilizar la debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia. Dado que no toda violación de un derecho humano cometida en perjuicio de una mujer conlleva necesariamente una violación de las disposiciones de la Convención de Belém do Pará, debe determinarse en el caso particular si los actos de violencia se encuentran influenciados por un contexto de discriminación contra la mujer .  En los casos en los que  se  demuestre  que  hechos  de  violencia  perpetrados  contra  una  mujer  se  enmarcan  en  las obligaciones  asumidas  por  los  Estados  parte  de  la  Convención  de  Belém  do  Pará,  corresponde determinar si las autoridades han cumplido con su deber de garantía de los derechos afectados (vida, integridad  personal,  libertad,  según  corresponda)  conforme  al  artículo  1.1  de  la  Convención Americana y al artículo 7 de la Convención de Belém do Pará, que complementa el corpus juris internacional en materia de prevención y sanción de la violencia contra la mujer. 
El deber de los Estados de investigar efectivamente tiene alcances adicionales cuando una mujer ve afectado su derecho a la vida, integridad física o su libertad personal, en el marco de un contexto general de violencia contra las mujeres en vista del imperativo de reiterar la condena de la sociedad y mantener la confianza de las mujeres en la habilidad de las autoridades de protegerlas de la amenaza de violencia. En su informe temático sobre “Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia” la Comisión indicó que:

· La  influencia  de  patrones  socioculturales  discriminatorios  puede  dar  como resultado una descalificación de la credibilidad de la víctima durante el proceso penal en casos de violencia y una asunción tácita de responsabilidad de ella por los hechos, ya sea por su forma de vestir, por su ocupación laboral, conducta sexual, relación o parentesco con el agresor, lo cual se traduce en inacción por parte de los fiscales, policías y jueces ante denuncias de hechos violentos. Esta influencia también puede afectar en forma negativa la investigación de los casos y la valoración de la prueba subsiguiente, que puede verse marcada por nociones estereotipadas sobre cuál debe ser el comportamiento de las mujeres en sus relaciones interpersonales. 
Según ha señalado la Corte Interamericana, en los casos en los que se incumple con la obligación de investigar conductas delictivas que involucran a la violencia contra la mujer, la impunidad de los delitos cometidos envía el mensaje de que la violencia contra la mujer es tolerada.  Esto favorece la perpetuación  y  la  aceptación  social  del  fenómeno,  la  inseguridad  y  la  desconfianza  en  la administración de justicia .  La Corte también ha señalado que la creación y uso de estereotipos se convierte en una de las causas y consecuencias de la violencia de género en contra de la mujer.  En ese sentido, ha encontrado que en casos que involucran violencia contra la mujer e impunidad, influenciados por una cultura de discriminación contra la mujer, los Estados son responsables por incumplir con el deber de no discriminación contenido en el artículo 1.1 de la Convención, en relación con el deber de garantía de los derechos violados en perjuicio de las víctimas y sus familiares. 

En cuanto al deber de prevención, los Estados deben adoptar medidas integrales para cumplir con la debida diligencia en casos de violencia contra las mujeres. En particular, deben contar con un adecuado y efectivo marco jurídico de protección, y con políticas de prevención y prácticas que permitan actuar de una manera eficaz ante factores de riesgo y denuncias de violencia contra la mujer Por su parte, la Relatoría Especial sobre la violencia contra la mujer de la ONU ha proporcionado  directrices  sobre  qué  medidas  deben  tomar  los  Estados  para  cumplir  con  sus obligaciones internacionales de debida diligencia en cuanto a prevención, a saber: ratificación de los instrumentos internacionales de derechos humanos; garantías constitucionales sobre la igualdad de la mujer; existencia de leyes nacionales y sanciones administrativas que proporcionen reparación adecuada a las mujeres víctimas de la violencia; políticas o planes de acción que se ocupen de la cuestión de la violencia contra la mujer; sensibilización del sistema de justicia penal y la policía en cuanto a cuestiones de género, accesibilidad y disponibilidad de servicios de apoyo; existencia de medidas para aumentar la sensibilización y modificar las políticas discriminatorias en la esfera de la educación y en los medios de información, y reunión de datos y elaboración de estadísticas sobre la violencia contra la mujer.
Fuente: Informe sobre seguridad ciudadana y derechos humanos,  elaborado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH- OEA/Ser.L/V/II) y disponible en el sitio Web: http://www.cidh.org
2. El estado de los derechos humanos en el mundo: Informe regional de las Américas 
La última vez que Tita Radilla Martínez vio a su padre fue hace más de 30 años. Activista social y ex alcalde, Rosendo Radilla tenía 60 años cuando, en 1974, fue víctima de desaparición forzada. Se lo vio por última vez en un cuartel militar del estado mexicano de Guerrero.

En noviembre de 2009, cuando la Corte Interamericana de Derechos Humanos condenó a México por no haber investigado de manera satisfactoria su desaparición forzada, se reavivó la esperanza de sus familiares de conocer la verdad y obtener justicia.

Entre la década de 1960 y mediados de la de 1980, es decir, durante el periodo en el que imperaron en Latinoamérica los regímenes militares, centenares de miles de personas fueron víctimas de homicidio, desaparición forzada y tortura, y muchas más se vieron obligadas a exiliarse. Sin embargo, la reinstauración de gobiernos civiles elegidos democráticamente no logró superar el legado de impunidad dejado por la mayoría de estos delitos. De hecho, la ausencia de rendición de cuentas por los abusos cometidos durante este tenebroso periodo ha contribuido a perpetuar políticas y prácticas que fomentan la persistencia de dichos abusos. El hecho de que ninguna instancia oficial haya promovido acciones judiciales contra los responsables da a entender de manera inequívoca que los poderosos están por encima de la ley.

En una resolución histórica dictada el 7 de abril de 2009, Alberto Fujimori, ex presidente de Perú, fue condenado 25 años de cárcel por violaciones graves de derechos humanos en Lima (Perú).

En los últimos años, sin embargo, un número cada vez mayor de países latinoamericanos ha logrado avances importantes a la hora de abordar la impunidad, y ha reconocido que la reconciliación es un concepto vacío si no se basa en la verdad, la justicia y la reparación. Hasta hace muy poco, prácticamente sólo se procesaba y condenaba a miembros de baja graduación de las fuerzas de seguridad directamente responsables de delitos. Las iniciativas para llevar ante la justicia a los máximos responsables de la eliminación implacable de disidentes y opositores eran escasas o nulas.

En abril de 2009, sin embargo, se declaró por primera vez culpable de violaciones de derechos humanos a un jefe de Estado elegido democráticamente. El ex presidente peruano Alberto Fujimori fue condenado a 25 años de cárcel por una serie de graves violaciones de derechos humanos perpetradas en 1991, incluidas torturas, desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales. La condena mostró por fin a toda la región que nadie estaba por encima de la ley. Los jueces dictaminaron que el ex presidente había incurrido en responsabilidad penal porque quienes habían cometido los delitos se encontraban de hecho bajo su mando militar.

Alberto Fujimori no fue el único ex dirigente juzgado a lo largo del año. En 2009 se reanudó el juicio contra el ex teniente coronel Desiré Bouterse –presidente de Surinam entre 1981 y 1987– y 24 personas más por el homicidio, cometido en diciembre de 1982, de 13 civiles y 2 oficiales del ejército en una base militar de Paramaribo. Asimismo, el ex general Gregorio Álvarez, presidente de facto de Uruguay entre 1980 y 1985, fue condenado a 25 años de prisión por el secuestro y el homicidio de 37 activistas en Argentina en 1978.

« En 2009, muchas investigaciones encontraron obstáculos o acabaron en fracaso, con lo que los familiares de las víctimas siguieron viendo frustradas sus esperanzas y expectativas de conocer la verdad y obtener justicia y reparación.

En Colombia, el Consejo de Estado confirmó la destitución de un general del ejército por violaciones de derechos humanos. Álvaro Velandia Hurtado y otros tres oficiales de las fuerzas armadas habían sido destituidos por la tortura, la desaparición forzada y la ejecución extrajudicial de Nydia Erika Bautista, cometidas en 1987. En noviembre se condenó también a Jaime Uscátegui, general retirado del ejército colombiano, a 40 años de cárcel por su implicación en una matanza de 49 civiles perpetrada por paramilitares derechistas en 1997 en Mapiripán.

Durante los regímenes militares imperantes en Argentina entre 1976 y 1983, la Escuela de Mecánica de la Armada (ESMA) se convirtió en un centro de detención clandestino donde desaparecieron o sufrieron tortura miles de personas. En 2009, se juzgó por fin a 17 ex oficiales de la ESMA, entre ellos Alfredo Astiz, por abusos contra los derechos humanos, incluidas torturas, y por diversos asesinatos, como las muertes de dos monjas francesas, un periodista y tres fundadoras del grupo de derechos humanos conocido como las Madres de Plaza de Mayo. Alfredo Astiz había sido procesado por primera vez en 1985 por estos delitos, pero debido a las leyes de amnistía, derogadas posteriormente, se habían paralizado los procedimientos judiciales.

En mayo se detuvo a Sabino Augusto Montanaro, ministro del Interior de Paraguay durante el régimen del general Alfredo Stroessner, tras su regreso voluntario al país desde el exilio. Se enfrentaba a un juicio por violaciones de derechos humanos, incluidos delitos perpetrados presuntamente en el marco de la Operación Cóndor, plan de cooperación regional sobre seguridad dirigido contra presuntos opositores políticos. En septiembre se procesó en Chile a más de 165 ex agentes de la Dirección de Inteligencia Nacional (DINA) por su participación en dicha operación y en otros casos de tortura y desaparición forzada ocurridos durante los primeros años del régimen militar chileno.

A pesar de estos importantes avances realizados en un creciente número de casos emblemáticos de violaciones de derechos humanos cometidas en el pasado, la justicia siguió mostrándose esquiva con la mayoría de los cientos de víctimas de dichas violaciones. Las leyes de amnistía continuaron obstaculizando diversas iniciativas puestas en marcha en El Salvador, Brasil y Uruguay para pedir cuentas a los responsables, y en un referéndum llevado a cabo en Uruguay sobre la anulación de la Ley de Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado, promulgada en 1986, no se consiguió la mayoría necesaria para derogarla. Sin embargo, en una decisión histórica adoptada poco antes de la celebración de la consulta, la Suprema Corte de Justicia consideró dicha ley inconstitucional al examinar el caso de Nibia Sabalsagaray, joven opositora y activista política a la que habían torturado y matado en 1974. Esta resolución y diversas interpretaciones de la ley formuladas por el poder ejecutivo para limitar su aplicación permitieron la consecución de algunos avances a la hora de obtener justicia.

Un logro algo más rápido fue la finalización de una investigación de la Suprema Corte de Justicia sobre la crisis política registrada en el estado mexicano de Oaxaca en 2006, que hizo posible que las víctimas de violaciones de derechos humanos cometidas entonces estuvieran más cerca de obtener justicia. La Corte llegó a la conclusión de que se debían emprender acciones judiciales contra el gobernador y otras altas autoridades del estado, pero no se adoptaron medidas en este sentido.

En 2009, sin embargo, muchas otras investigaciones encontraron obstáculos o acabaron en fracaso, con lo que los familiares de las víctimas siguieron viendo frustradas sus esperanzas y expectativas de conocer la verdad y obtener justicia y reparación. Por ejemplo, un tribunal federal mexicano archivó la causa por genocidio seguida contra el ex presidente Luis Echeverría, y las fuerzas armadas brasileñas continuaron entorpeciendo investigaciones sobre abusos cometidos en el pasado. En diciembre, el presidente Luiz Inácio Lula da Silva anunció la creación –dentro del marco del Tercer Programa Nacional de Derechos Humanos– de una comisión de la verdad encargada de investigar las torturas, los homicidios y las desapariciones forzadas perpetrados durante el régimen militar (1964-1985). En vista de la presión concertada de las fuerzas armadas, se temía que se limitara el alcance de la iniciativa.

Se registraron pocos avances en el procesamiento de responsables de violaciones de derechos humanos cometidas en el contexto de la “guerra contra el terror” emprendida por Estados Unidos.

Justicia internacional

En lo tocante a la lucha contra la impunidad en Latinoamérica, la justicia internacional siguió desempeñando en 2009 un papel tan importante como las iniciativas nacionales de carácter judicial. En junio, Chile, único Estado sudamericano que quedaba por ratificar el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, procedió por fin a hacerlo, y en noviembre, al dejar de tener validez una declaración formulada por Colombia en virtud del artículo 124 del Estatuto por la que no aceptaba durante siete años la jurisdicción de la Corte con respecto a los crímenes de guerra, quedó abierto el camino para investigar crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad perpetrados en ese país.

En enero, la Audiencia Nacional de España acusó formalmente a 14 militares salvadoreños de terrorismo de Estado y crímenes de lesa humanidad por el homicidio de seis jesuitas, su ama de llaves y una hija de esta última, de 16 años, cometido en la Universidad Centroamericana de El Salvador en noviembre de 1989. En agosto, un juez paraguayo ordenó la extradición a Argentina del ex médico militar Norberto Bianco para ser juzgado por su presunta implicación en la detención ilegal de más de 30 mujeres y la apropiación posterior de sus hijos, en 1977 y 1978, durante el régimen militar.

En noviembre se inició en Italia el juicio contra el ex fiscal militar y general chileno Alfonso Podlech por la desaparición forzada de cuatro personas, entre ellas el ex sacerdote Omar Venturelli, en la década de 1970. Ese mismo mes, un tribunal estadounidense dictaminó que existían motivos suficientes para juzgar en Estados Unidos al ex presidente boliviano Sánchez de Lozada y al ex ministro de Defensa Carlos Sánchez Berzaín en una demanda por daños y perjuicios relacionada con presuntos crímenes de lesa humanidad y ejecuciones extrajudiciales.

Seguridad pública

La situación en materia de seguridad pública en muchos países siguió suscitando una gran preocupación. Continuó aumentando la tasa de asesinatos, sobre todo en México, Guatemala, Honduras, El Salvador y Jamaica. En las comunidades pobres de Latinoamérica y el Caribe, la violencia de las bandas de delincuentes y los métodos corruptos, represivos y discriminatorios empleados por la policía afectaban a millones de personas. Al mismo tiempo, los miembros de las fuerzas de seguridad, en especial los de la policía, se veían obligados a trabajar en unas condiciones que, a menudo, ponían en peligro su vida.

Los riesgos que corrían los migrantes irregulares y otros grupos vulnerables se intensificaron a medida que la delincuencia organizada continuó dejando de limitarse al narcotráfico para dedicarse también al secuestro y la trata de personas, incluidas mujeres, niñas y niños. Los gobiernos de la región hacían muy poco para recopilar datos y analizar estos nuevos problemas, y aún menos para impedir los abusos y enjuiciar a los responsables.

Las denuncias de graves violaciones de derechos humanos, incluidas desapariciones forzadas y torturas y otros malos tratos, mermaban la credibilidad de las iniciativas oficiales contra el aumento de la delincuencia. En Brasil, Jamaica, Colombia y México se acusó a las fuerzas de seguridad de perpetrar centenares de homicidios ilegítimos, a los que, en la gran mayoría de los casos, las autoridades trataban de restar importancia calificándolos de “homicidios provocados por resistencia a la detención” o de denuncias falsas para desprestigiar a las fuerzas de seguridad.

« Preocupaba la tendencia al aumento del número de armas registrada en 2009 en toda la región, por su posible impacto sobre los derechos humanos de unas poblaciones cuya seguridad era ya de por sí frágil o inexistente.

A pesar de los informes sobre graves violaciones de derechos humanos perpetradas por miembros del ejército y las fuerzas de seguridad en Colombia y México, estos países siguieron recibiendo una ayuda significativa de Estados Unidos en materia de seguridad, y se esperaba que esta asistencia continuase en virtud de la Iniciativa de Mérida, acuerdo dotado con cuantiosos fondos, suscrito por Estados Unidos y México (junto con otros países centroamericanos) para luchar contra la delincuencia organizada.

En algunos países se fomentaron proyectos alternativos sobre seguridad pública –iniciativa crucial para combatir métodos de actuación policial ilegales–, pero en muchos casos no estuvieron a la altura de las expectativas, y en Jamaica y la República Dominicana, por ejemplo, las comunidades afectadas los criticaron porque estaban retrasando la urgente reforma de dichos métodos y no abordaban otras necesidades de la población.

Conflictos y crisis

Preocupaba la tendencia al aumento del número de armas registrada en 2009 en toda la región, por su posible impacto sobre los derechos humanos de unas poblaciones cuya seguridad era ya de por sí frágil o inexistente.

La población civil de Colombia siguió siendo la principal víctima del conflicto armado interno iniciado 40 años atrás. Todas las partes implicadas – fuerzas de seguridad, paramilitares y grupos guerrilleros– continuaron perpetrando abusos contra los derechos humanos y vulnerando el derecho internacional humanitario. Los pueblos indígenas, los dirigentes sociales y los defensores y defensoras de los derechos humanos figuraban entre los grupos más vulnerables.

Entre 3 y, posiblemente, 5 millones de personas se habían visto desplazadas por la fuerza como consecuencia del largo conflicto armado. Sólo en 2009, hasta 286.000 personas tuvieron que abandonar sus hogares. Las mujeres siguieron sufriendo violencia sexual, y las comunidades continuaron siendo objeto de secuestros de personas para utilizarlas como rehenes, desapariciones forzadas, reclutamiento forzado de niños y niñas, ataques indiscriminados y amenazas de muerte contra personas consideradas un peligro para los intereses de alguna de las partes en el conflicto.

Sin embargo, la inseguridad y la inestabilidad no se limitaron a Colombia. En un eco inquietante del pasado, Honduras sufrió el primer golpe de Estado con respaldo militar que se producía en Latinoamérica desde el ocurrido en Venezuela en 2002. Siguieron meses de turbulencia e inestabilidad política, que las elecciones celebradas en noviembre no consiguieron eliminar. Las fuerzas de seguridad se enfrentaron a las manifestaciones contra el golpe excediéndose en el uso de la fuerza, recurriendo a la intimidación y atacando a opositores políticos. Se restringió la libertad de expresión al ordenarse el cierre de varios medios de comunicación, y se recibieron informes sobre actos de violencia contra mujeres y sobre el homicidio de más de 10 mujeres transgénero. No se registraron avances en el acuerdo de Tegucigalpa-San José, que contaba con el apoyo de la comunidad internacional y preveía la creación de una comisión de la verdad para la determinación de responsabilidades, y el gobierno de facto seguía en el poder al finalizar el año.

Relaciones continentales

Las promesas formuladas por Estados Unidos sobre una cooperación con los demás países del continente alentaron en un principio las esperanzas y las expectativas de una nueva era en las relaciones continentales. En un discurso pronunciado durante la Quinta Cumbre de las Américas, celebrada en abril en Trinidad, el presidente Barack Obama prometió un enfoque multilateral y una era de respeto mutuo. Al finalizar el año, sin embargo, las relaciones eran tensas como consecuencia de la crisis de Honduras, la política estadounidense sobre Cuba y el acuerdo alcanzado por Estados Unidos con Colombia para utilizar algunas de sus bases militares. Las crecientes tensiones entre varios países latinoamericanos –de Colombia con Ecuador y Venezuela, y de Perú con Chile y Bolivia– obstaculizaron también las iniciativas dirigidas a conseguir una mayor integración regional.

Motivos de preocupación económicos: pobreza

En América seguía habiendo desigualdades profundas y persistentes, sobre todo en lo tocante al nivel de ingresos, la salud, la alimentación, la probabilidad de sufrir actos de violencia y delincuencia, y el acceso a la educación y a otros servicios básicos.

Aunque la crisis económica internacional no afectó a algunos países latinoamericanos y caribeños con la intensidad temida en un principio, se calculaba que 9 millones de personas más habían traspasado en la región el umbral de la pobreza en 2009. Este hecho suponía un giro de 180 grados en la tendencia reciente hacia una disminución de la pobreza gracias al crecimiento económico. Con diversos grados de intensidad, los Estados adoptaron medidas para proteger a los sectores más vulnerables de la población contra la crisis y evitaron otras susceptibles de socavar los derechos sociales. En Latinoamérica y el Caribe, sin embargo, los gastos sociales seguían siendo muy reducidos y no había políticas a largo plazo para combatir las violaciones de derechos humanos sufridas por las personas sumidas en la pobreza. Los grupos más vulnerables eran los que ya padecían discriminación, como las mujeres, los niños y las niñas y las comunidades indígenas.

« A pesar del simple hecho jurídico de que toda mujer tiene derecho a la vida y la salud, la cuestión del aborto siguió polarizando las opiniones y las emociones de la gente.

En 2009, dar a luz de forma segura seguía siendo un privilegio exclusivo de las mujeres acomodadas de la región. En todos los países, incluso en los que gozaban de un alto nivel de ingresos, como Canadá y Estados Unidos, las mujeres ya de por sí marginadas, como las indígenas y las afroamericanas, eran las que corrían un peligro mayor de morir por complicaciones surgidas durante el embarazo o el parto, situación que en Estados Unidos permanecía invariable desde hacía 25 años.

Violencia contra mujeres y niñas

La violencia contra las mujeres y las niñas seguía siendo un fenómeno endémico. El número de casos denunciados de violencia intrafamiliar, violación y abusos sexuales aumentó en México, Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Haití, al igual que el número de homicidios y mutilaciones postmórtem de mujeres violadas. En varios países, sobre todo en Nicaragua, Haití y la República Dominicana, los datos disponibles indicaban que más de la mitad de estas víctimas eran niñas.

Varios organismos internacionales pusieron de relieve la discriminación de las mujeres y la ausencia de investigaciones rigurosas de las denuncias de violencia. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, por ejemplo, condenó a México por no haber actuado con diligencia para impedir, investigar ni reparar de manera efectiva el secuestro y el asesinato de tres mujeres en Chihuahua en 2001. En varios países, incluidos Uruguay, Venezuela y la República Dominicana, las autoridades reconocieron que eran incapaces de atender las numerosas denuncias relativas a actos de violencia perpetrados contra mujeres, a pesar de haberse creado unidades especializadas en cuestiones de género en varios sistemas de justicia penal. Con frecuencia, a las víctimas no se les facilitaba asistencia médica o no se las atendía de manera satisfactoria.

La aplicación de leyes para garantizar el respeto a los derechos de las mujeres e impedir los actos de violencia siguió avanzando con lentitud, sobre todo en Argentina, México, Jamaica y Venezuela. En varios países, especialmente en los del Caribe, se introdujeron reformas, pero éstas no respetaban las normas internacionales de derechos humanos al no penalizar la violación en todas las circunstancias.

En varios países, incluidos Colombia, Cuba, Estados Unidos y México (sólo en el Distrito Federal), se podía abortar con facilidad en caso de violación o cuando la salud de la madre corriera peligro. En muchos otros en los que el aborto estaba permitido legalmente, existían en la práctica obstáculos para hacerlo. En Perú se adoptaron medidas tendentes a despenalizar el aborto en determinadas circunstancias. Sin embargo, las reformas constitucionales introducidas en la República Dominicana y en 17 estados mexicanos para proteger el derecho a la vida desde el momento de la concepción suscitaron el temor a una posible prohibición total del aborto en el futuro. En Chile, El Salvador y Nicaragua siguió en vigor la prohibición del aborto en todas las circunstancias.

A pesar del simple hecho jurídico de que toda mujer tiene derecho a la vida y la salud, la cuestión siguió polarizando las opiniones y las emociones de la gente, y activistas y profesionales de la salud involucrados en abortos recibieron amenazas; además, un médico estadounidense murió en circunstancias violentas.

En un tono más positivo, se adoptaron medidas para proteger los derechos de lesbianas, gays, bisexuales y personas transgénero. En Ciudad de México se aprobó una ley histórica por la que se legalizaba el matrimonio entre personas del mismo sexo. Sin embargo, en Honduras, Perú y Chile, y en países caribeños como Jamaica y Guyana, no se protegía a las lesbianas, gays, bisexuales y personas transgénero contra el acoso y la intimidación.
Pueblos indígenas

La discriminación de los pueblos indígenas siguió teniendo un carácter estructural y sistemático en toda la región. Las iniciativas para proteger sus derechos no estaban a la altura de la retórica con la que se intentaba adornarlas. En general no se tenían en cuenta esos derechos al decidir la concesión de licencias para extraer petróleo, talar árboles o explotar otros recursos naturales. En la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, formulada por la ONU en 2007, se recoge el derecho de éstos a un consentimiento libre, previo e informado en cuestiones que puedan afectar a su vida. En Canadá, Perú, Argentina, Chile y Paraguay, Amnistía Internacional documentó casos en los que las autoridades no habían establecido un sistema sólido para garantizar el respeto de este derecho a la hora de adoptar decisiones sobre planes de desarrollo.

En Canadá, por ejemplo, continuó la extracción masiva de gas y petróleo en el norte de Alberta sin el consentimiento de los lubicon cree, lo que impedía a éstos utilizar plenamente sus tierras tradicionales y agravaba su alto índice de pobreza y mala salud.

En toda la región se denunció el desalojo de pueblos indígenas de sus tierras ancestrales. Las amenazas y los actos de intimidación y violencia contra dirigentes y miembros de comunidades indígenas eran un fenómeno habitual.

La nueva Constitución que entró en vigor en febrero en Bolivia afirmaba como uno de sus fundamentos la pluralidad de identidades indígenas existente en el país, y establecía un marco de reformas con el fin, entre otros, de poner la jurisdicción indígena al mismo nivel que el sistema judicial vigente.

A lo largo del año, los pueblos indígenas de la región se movilizaron para que se respetaran sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. Con frecuencia fueron objeto de intimidación, acoso, uso excesivo de la fuerza, cargos falsos y detenciones. En el estado mexicano de Querétaro quedó en libertad una mujer indígena, pero al finalizar el año otras dos seguían encarceladas en espera del resultado de un nuevo juicio relacionado con unos cargos penales falsos. En Perú se acusó formalmente, sin pruebas, a varios dirigentes indígenas de rebelión, sedición y conspiración contra el Estado después de que la policía interviniera para despejar una carretera bloqueada por centenares de indígenas, con una operación en la que murieron 33 personas, incluidos 23 agentes de policía, y resultaron heridos decenas de manifestantes. En Colombia, las autoridades solían acusar falsamente a las comunidades indígenas y a sus dirigentes de tener vinculaciones con los grupos guerrilleros.

Seguridad y medidas antiterroristas

Con la llegada del nuevo gobierno de Estados Unidos se suscitó la esperanza de que se introdujeran cambios sustantivos en algunas de las políticas que habían socavado las garantías internacionales sobre derechos humanos durante los siete años anteriores. Por ejemplo, se acogieron con satisfacción el final del programa de detenciones secretas de la CIA y la divulgación de algunos datos sobre las opiniones emitidas en apoyo de su legalidad. Pero no todas las esperanzas se hicieron realidad. El plazo de un año fijado en su segundo día de mandato por el presidente Obama para cerrar el centro de detención de Guantánamo no pudo cumplirse porque la política interna de los partidos se impuso a los derechos humanos de los detenidos. La iniciativa positiva adoptada por el nuevo gobierno de remitir a tribunales federales ordinarios los casos de algunos detenidos de Guantánamo se vio empañada por la decisión de mantener los de otros en comisiones militares.

« Pese a los avances registrados en un número considerable de casos emblemáticos de violaciones de derechos humanos cometidas en el pasado, los obstáculos jurídicos, jurisdiccionales y políticos que contribuían a perpetuar la impunidad en la región siguieron siendo muy importantes en 2009.

Mientras tanto, al igual que durante el gobierno anterior, continuaron las reclusiones en la base aérea de Bagram (Afganistán), y Estados Unidos no cumplió su obligación legal de garantizar rendición de cuentas y reparación por las violaciones de derechos humanos cometidas en el contexto de la lucha antiterrorista desde septiembre de 2001.

Pena de muerte

Durante el año se llevaron a cabo 52 ejecuciones en Estados Unidos, la cifra más alta de homicidios judiciales desde 2006, pero muy inferior a los máximos históricos alcanzados a finales de la década de 1990. La cifra de condenas de muerte siguió disminuyendo, incluso en Texas y Virginia, estados que tenían en su haber casi la mitad de las ejecuciones realizadas en Estados Unidos desde 1977. En todo el país se condenó a muerte a un centenar de personas, frente a las aproximadamente 300 de hacía 15 años. En marzo, Nuevo México se convirtió en el decimoquinto estado que abolía la pena capital, pero tres meses después el gobernador de Connecticut vetó una propuesta en el mismo sentido formulada por la Asamblea Legislativa del estado.

En Bahamas, Guyana y Trinidad y Tobago se impusieron penas de muerte, pero no se llevó a cabo ninguna ejecución.

Conclusión

A pesar de los avances registrados en un número considerable de casos emblemáticos de violaciones de derechos humanos cometidas en el pasado, los obstáculos jurídicos, jurisdiccionales y políticos que contribuían a perpetuar la impunidad en la región siguieron siendo muy importantes en 2009.

En toda la región, sin embargo, víctimas de violaciones de derechos humanos, familiares suyos y defensores y defensoras de los derechos humanos que las apoyaban seguían haciendo frente a las amenazas y los actos de acoso e intimidación y luchaban con denuedo para que los gobiernos y los grupos armados cumplieran su obligación de respetar las normas nacionales e internacionales de derechos humanos.

Para poder determinar por fin las circunstancias en las que se produjo la desaparición forzada de su padre y de centenares de personas más, Tita Radilla Martínez pidió al gobierno mexicano que cumpliera la resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que ordenaba el fin de la jurisdicción militar sobre los casos relacionados con violaciones de derechos humanos. Estas personas necesitan justicia. Se terminó la hora de la retórica.
Fuente: Informe Mundial del Estado de los Derechos Humanos 2010, elaborado por Amnistía Internacional. Disponible ene l sitio Web: http://thereport.amnesty.org/
3. Objetivos de Desarrollo del Milenio  y compromisos de El Cairo: el avance  de los derechos humanos en el  continente de la desigualdad 

En septiembre de 2000, en el marco de la Cumbre del Milenio, los mandatarios de los países del mundo acordaron la Declaración del Milenio (Naciones Unidas, 2000), en una apuesta sin precedentes por el desarrollo equitativo. Esta declaración establece la responsabilidad de fortalecer y priorizar a las Naciones Unidas como el ámbito en el que forjar alianzas y compromisos para un mundo más libre, igualitario, solidario, seguro y tolerante. Los 189 jefes de los Estados Miembros de la Organización aprobaron un compromiso común para erradicar la pobreza, proteger los derechos humanos y la democracia, promover la dignidad humana y la igualdad, alcanzar la paz, la seguridad y el desarme, proteger el medio ambiente y fortalecer a las Naciones Unidas. 

De la Declaración del Milenio se derivaron los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), que junto con sus metas específicas asociadas buscan trazar el camino para el logro de ese mundo mejor. Los países, ricos y pobres, se han comprometido a alcanzar estos objetivos y han establecido metas cuantificables y fechas precisas para su cumplimiento. El avance en estas metas y objetivos se mide mediante un conjunto de indicadores asociados, tomando como base la situación observada en 1990 y teniendo como horizonte temporal el año 2015, que es cuando todos los países del mundo deberían haberlos alcanzado. 

Las metas, consideradas realistas, prácticas y necesarias, se basaron en gran parte en la experiencia adquirida a través de las conferencias internacionales realizadas en los años noventa, incluyendo la CIPD de El Cairo en 1994. El PA-CIPD y los ODM se refuerzan mutuamente, del logro de uno depende en alguna medida el éxito de los otros. Es imposible, por lo tanto, disociar el diseño, la implementación, la gestión y el monitoreo de las políticas públicas que tengan como propósito alcanzar las metas planteadas en uno y otro caso.  

Las metas del PA-CIPD están parcialmente incorporadas en el contexto de los ODM, en algunos casos de manera más directa, como por ejemplo respecto de la educación universal y la reducción de la mortalidad materna, infantil y en la niñez. En relación a esto cabe resaltar la inclusión, en octubre de 2007, de una meta vinculada al acceso universal a la salud reproductiva como parte de los ODM (meta 5b del quinto ODM). Sin embargo, algunos principios básicos de la CIPD, como los determinantes de largo plazo del desarrollo, incluyendo la dinámica demográfica a través del tiempo, han sido omitidos con frecuencia en el discurso de los ODM. Estos últimos establecen un nivel mínimo de condiciones de vida para todas las personas del planeta y resumen, pero no agotan, el conjunto de acuerdos logrados en las grandes conferencias de los años noventa, entre ellas la CIPD de El Cairo, consensos que siguen vigentes y que en varios casos apuntan a logros más ambiciosos en el avance de la lucha contra la inequidad —particularmente en materia de género—, contra la desigualdad en el acceso a la educación y las brechas que se fundan en la condición étnico-racial de las personas. 

En los pasados cinco años América Latina ha logrado avances importantes, aunque los desafíos pendientes lo son aún más. A pesar que el despliegue de las acciones y otros elementos de carácter cualitativo referidos a la evolución de los indicadores se realizan en el capítulo siguiente, es posible adelantar algunas consideraciones generales para la región en su conjunto: 

· La pobreza descendió de manera notable en el quinquenio pasado, coincidiendo esta disminución con un período de excepcional dinamismo económico, la presencia de regímenes democráticos en los países y la plena vigencia del bono demográfico en la región, acompañado de una batería importante de medidas orientadas al combate de la pobreza, incluyendo planes, programas y rediseños institucionales. La población por debajo de la línea de la pobreza descendió del 44% en 2003 al 33% en 2008, y los indigentes se redujeron del 19% a casi el 13% en ese mismo período. Sin embargo, más allá de estos alentadores logros, persiste tanto un alto volumen de personas pobres e indigentes (182 millones y 71 millones, respectivamente) como una fuerte inequidad de situaciones de acuerdo al sexo, la edad, el lugar de residencia, el nivel educativo y la condición étnica de las personas. El camino a recorrer aún es largo, y en el corto plazo han de sumarse los obstáculos que supone la actual crisis económica global, que implican un esfuerzo por impedir retrocesos en lo recuperado en el campo social durante los últimos años. 

· La gran mayoría de los países de la región ha disminuido la proporción de demanda insatisfecha de planificación familiar, alcanzando valores de entre el 6% y el 15%, cuando estos guarismos se situaban entre el 12% y el 25% alrededor de los años noventa. Sin embargo, solo algunos lograrán la meta de reducir esta demanda insatisfecha a la mitad que establece el Plan de Acción Regional Latinoamericano y del Caribe sobre Población y Desarrollo. Considerando la brecha entre grupos o segmentos sociales, los avances son promisorios: casi todos los países con datos disponibles estarían reduciendo la diferencia entre zonas urbanas y rurales a la mitad, y respecto del nivel de educación de las mujeres unidas ocurre algo similar, pues la mayoría estaría disminuyendo esta distancia. 

· Si la tendencia se mantiene, la mayoría de los países lograría alcanzar la meta de detener y comenzar a reducir la propagación del VIH y sida. Sin embargo, hay componentes de las respuestas a esta problemática insuficientemente desarrollados, como la disponibilidad de datos sobre la situación de la epidemia entre las personas jóvenes, así como la difusión de información y el acceso a la salud sexual y reproductiva, que muestran marcadas diferencias entre los sectores sociales. A pesar de la importancia del tema, hay consenso en que la educación sexual integral, clave para la prevención del VIH, las enfermedades de transmisión sexual y los embarazos no deseados, aún no se imparte adecuadamente en la región. Las razones para ello suelen residir en obstáculos, políticos, culturales o ideológicos dentro de los países.  

· Con respecto a la evolución de la mortalidad infantil, 9 de los 34 países de América Latina y el Caribe con información alcanzaron la meta en el año 2000, 17 países estarían haciéndolo de manera tardía, y 8 países aún no la logran. Sobre la meta de reducir la mortalidad infantil a la mitad partiendo de los valores de 1990, fijada para 2015, solamente 12 países lograrían cumplirla si se mantienen las tendencias. En general, los países están disminuyendo las brechas de la mortalidad infantil entre los distintos grupos sociales, pero no lo suficiente. Las inequidades continúan siendo marcadas, y los pueblos indígenas están especialmente rezagados. 

· Si bien los países avanzan en la reducción de la mortalidad en la niñez, algunos todavía lo hacen a un ritmo muy lento y deben aumentar los esfuerzos para cumplir con los compromisos internacionales. Nueve países tenían en 2008 valores muy cercanos a la meta para 2015. 

· La mortalidad materna permanece inaceptablemente alta en la mayoría de los países de la región y de hecho el logro del quinto ODM, que busca reducir las muertes maternas y asegurar el acceso universal a la salud reproductiva, es el que presenta menores avances. 

· La mayoría de los países de la región ya alcanzó una esperanza de vida al nacer superior a los 70 años. Hay nueve países que no han llegado aún a esta meta, pero seis de ellos están muy cerca de hacerlo.  

· América Latina y el Caribe sigue siendo la región más desigual del mundo con relación al acceso a los activos —tierra, capital, educación y tecnología—, lo que limita las posibilidades de cumplir con el compromiso asumido en la CIPD para 2014 y mediante los ODM para 2015. Si bien se espera lograr en general las metas sobre la reducción del hambre, la equidad de género en la educación, el acceso al agua potable y la reducción de la mortalidad infantil, la región registra progresos insuficientes para la consecución de aquellas que se plantean la reducción de la pobreza, de la mortalidad materna y el logro de la sostenibilidad ambiental. Además, los promedios regionales ocultan grandes disparidades entre los países y a su interior (Machinea, Bárcena y León, 2005). 

Dos elementos contextuales son ineludibles para interpretar debidamente lo que ha ocurrido
Ambos se desarrollan con mayor amplitud en el capítulo siguiente, pero cabe realizar una primera mención: por una parte, la excelente coyuntura económica que atravesó la región, que coincide casi plenamente con el período sobre el que se está informando. Y por la otra, el hecho que esa coyuntura económica se dio en un marco en el que buena parte de los países de la región se benefician del “bono demográfico”, lo que contribuye, de acuerdo a  ciertas investigaciones (UNFPA, 2007a; Uthoff y Cecchini, 2007; Ros, 2009), a que los mayores recursos disponibles generados por el crecimiento puedan ser destinados a una inversión y un gasto que mejoren la calidad de vida de los adolescentes, los jóvenes, las mujeres, entre otros, y no a cubrir la demanda creciente de voluminosas nuevas generaciones de niños y niñas, mientras que todavía el contingente de personas mayores no genera presiones presupuestarias propias de sociedades envejecidas. Asimismo, la población en edad de trabajar cobra en estas circunstancias un peso relativo mayor en el total de la población, y en un contexto de crecimiento de la actividad económica, todo ello contribuyó positivamente a la caída de la pobreza. 

La crisis financiera actual podría poner en peligro el logro de las metas del PA-CIPD y de los ODM en varios países de la región, mediante la acción de dos fuerzas: el aumento de la pobreza y la incapacidad de los gobiernos para satisfacer la creciente demanda de servicios públicos. Tras la impresionante performance económica del “quinquenio dorado”, en el que la región vivió un período histórico de bonanza y progreso, se observa ahora una fuerte  desaceleración en el crecimiento económico. Entre 2003 y 2008 el crecimiento del producto interno bruto (PIB) per cápita fue del orden del 3% anual y el desempleo descendió del 11% al 7,5% (CEPAL, 2009). 

Decenas de millones de latinoamericanos salieron de la pobreza y de la indigencia. Pero esta bonanza, sustentada en una mejora —aún insuficiente— de las políticas fiscales, la flexibilización del tipo de cambio, el superávit de la cuenta corriente regional, el acceso al financiamiento externo y al comercio internacional, estuvo en gran medida determinada por lo que ocurría en el resto del mundo, y por lo tanto lo que ahora sucede a  escala mundial golpea duramente a la región, especialmente a los países con economías más abiertas. Esta crisis pone fin a un ciclo, interpelando al modelo actual de producción y consumo, haciendo necesario establecer un nuevo papel del Estado, que garantice la sostenibilidad y retome las banderas de la planificación.  
El cumplimiento de las metas de El Cairo en 2014 y de los ODM en 2015 depende no solo de la duración y la gravedad de la crisis actual, sino también de la capacidad de los gobiernos para proteger a sus poblaciones más vulnerables durante su ocurrencia por medio de la preservación de los programas de protección social. Uno de los más duros aprendizajes de las crisis anteriores fue constatar que las pérdidas, especialmente las sociales, no son recuperadas en los siguientes ciclos de crecimiento; tomó 24 años recuperar lo perdido en el campo social como producto de la crisis de los años ochenta, y esta vez la recuperación podría ser más lenta.   

Además, el logro de las metas del PA-CIPD y de los ODM depende de la realización de los compromisos de ayuda asumidos por los países desarrollados, cuyos gobiernos se enfrentan a limitaciones fiscales debido a la crisis financiera. Un ejemplo en este sentido es citado en el Informe 2009 de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (Naciones Unidas, 2008), en el que se señala que desde la mitad de la década de 1990, la mayoría de los países en desarrollo ha experimentado una importante reducción de los aportes de los países donantes con destino a la planificación familiar.  
Proteger los logros, avanzar sobre lo que aún falta, hacer germinar hoy las soluciones para los problemas del mañana. Los gobiernos de la región deben implementar políticas que eviten que la tormenta económica derribe los logros sociales alcanzados. Este es un imperativo ético impulsado por la agenda de El Cairo, con un programa de acción que se yergue frente a un continente con millones de pobres, de indigentes, de excluidos. Un continente que avanza, pero en el que la desigualdad aún prevalece, y los derechos humanos, incluyendo los derechos reproductivos, no son plenamente ejercidos. El PA-CIPD no es, a fin de cuentas, ni más ni menos que un instrumento para progresar en el logro del pleno ejercicio de esos derechos. Y es por eso que este informe incorpora este enfoque para hacer una revisión sobre lo pasado y una evaluación sobre lo que vendrá.    

Los derechos humanos y la agenda de la CIPD 

Uno de los mayores logros del siglo XX fue el desarrollo de un nutrido acervo de instrumentos de derecho internacional que proclaman la igualdad de los derechos de todos los seres humanos. Sobre la base de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, diversas convenciones, protocolos y acuerdos han afirmado y ampliado sus principios. Pero pese a los numerosos acuerdos concertados y tratados ratificados, la realidad es que al comenzar el siglo XXI, las mujeres y ciertos grupos excluidos, especialmente aquellos viviendo en situación de pobreza y de discriminación, no están en condiciones de ejercer sus derechos humanos fundamentales. El reto de la comunidad internacional, los Estados, los gobiernos y la sociedad en general es darle cumplimiento (UNFPA, 2008a).  

Los principios y acciones que conforman el Programa de Acción de la CIPD supusieron un cambio de paradigma respecto de conferencias internacionales previas, al centrar su atención en las personas, en su condición de sujetos de derechos y en el desarrollo sostenible. El PA-CIPD incorpora la universalidad, la integralidad y la interdependencia de los derechos humanos consagrados en la Declaración Universal (principio 1), lo que incluye los derechos políticos, civiles, económicos, sociales y culturales. Los principios consagran específicamente los derechos a la igualdad, a la no discriminación, a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona (principio 1); a un nivel de vida y de desarrollo adecuados (principios 2 y 3); a la igualdad de género (principio 4); al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental (principio 8), a la educación (principio 10); a los derechos de los niños y niñas (principio 11) y de los migrantes (principios 12 y 13). Además, identifican las responsabilidades de la comunidad mundial, y particularmente de los países desarrollados (principio 15), para lograr el desarrollo sostenible  “como un medio de garantizar el bienestar humano, compartido de forma equitativa por todos” (principio 6), para erradicar la pobreza (principio 7) y para eliminar patrones insostenibles de producción y consumo (principio 6). Las políticas de población son consideradas un aspecto integral de las políticas de desarrollo diseñadas para mejorar la calidad de vida de todas las personas (principios 5 y 6), al mismo tiempo que se reconocen los derechos reproductivos y se prohíbe la coacción en los programas de salud reproductiva (principio 8). El Programa de Acción supone así una valiosa herramienta para mejorar el nivel de disfrute de los derechos humanos reconocidos internacionalmente, y en especial para las poblaciones que viven en situaciones de mayor vulnerabilidad (Güezmes, 2004). 

América Latina es la región que más ha avanzado en la suscripción de tratados internacionales de derechos humanos y cuenta con un importante desarrollo de políticas públicas en el marco de la CIPD y los ODM. Sin embargo, persiste una brecha importante en su cumplimiento, en su expresión en presupuestos públicos y, por último, en su reflejo en la calidad de vida y el ejercicio de los derechos de las personas.  

Por otra parte, promover, proteger, respetar y asegurar los derechos humanos y lograr una creciente capacidad para que las personas puedan elegir, diseñar e implementar sus proyectos de vida son mandatos fundacionales de las Naciones Unidas, como indican la misma Declaración Universal de Derechos Humanos y los acuerdos y tratados internacionales posteriores que los refuerzan y amplían.   

El enfoque de los derechos humanos, entendido en el marco del Programa de Reforma de las Naciones Unidas, busca: i) que la meta de los programas de cooperación sea contribuir directamente a la realización de los derechos humanos; ii) que los estándares y principios de derechos humanos (universalidad e inalienabilidad; indivisibilidad; interdependencia e interrelación; no discriminación e igualdad; participación e inclusión; responsabilidad y obligación de rendir cuentas, y el imperio de la ley) sean los que guíen la programación en todas las áreas del desarrollo; iii) que la cooperación contribuya al desarrollo de las capacidades de los titulares de deberes para cumplir con sus obligaciones y/o para que los “titulares de derechos” los reclamen (Naciones Unidas, 2003). 
El papel de las políticas públicas basadas en derechos
Todo análisis de la política y de las instituciones de un país tiene que basarse en una relación fáctica  entre el grado de realización de los derechos y la identificación de las principales deficiencias. Se trata de hacer realidad la aspiración común que en el país predomine un Estado democrático de derecho, es decir, no un Estado de leyes, sino uno que se someta a sí mismo al imperio de la ley, y esta a su vez al orden constitucional, donde el respeto a la dignidad humana sea un principio y una práctica generalizada, y en el que no solo se impongan la legalidad y la seguridad jurídica, sino también la justicia social y la equidad económica. 

La escasez de recursos no exime a los Estados de ciertas obligaciones esenciales en la garantía de los derechos económicos, sociales y culturales. Siempre debe haber acciones expeditas, constantes y eficaces para hacer progresivamente efectivos estos derechos. Es responsabilidad del Estado, de los tres poderes y de los diferentes niveles de gobierno, cumplir con las obligaciones derivadas de los pactos internacionales de derechos humanos, para lo que deben adoptar medidas legislativas, judiciales, administrativas, económicas, sociales y educativas que garanticen los derechos consagrados. 
En el proceso de formulación de políticas es preciso considerar metas y estándares de derechos humanos y la forma en que estas exigencias influirán en el diseño de las estrategias de protección social y de desarrollo para reducir las inequidades. También deben tenerse en cuenta los condicionantes políticos y económicos de cada país en relación con las políticas públicas propuestas y la necesaria gobernabilidad democrática para hacer posible su sostenibilidad. 

Un enfoque de derechos es normativo y se basa en el marco internacional de los derechos humanos, que considera a los ciudadanos “titulares de derechos” y a los Estados “sujetos de obligaciones”. Algunos principios comunes a los derechos humanos, como la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la participación y la rendición de cuentas, derivan de este marco. Bajo este enfoque, los Estados están obligados a formular leyes, programas y políticas que fortalezcan la capacidad de las personas y los hogares de manejar los riesgos y mejorar su nivel de vida.
Todos los derechos humanos son pertinentes para la protección e inclusión social, comenzando con el derecho básico a un nivel de vida digno y todo el rango interdependiente de derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. Los derechos reproductivos y otros relacionados con la equidad de género deben insertarse en este marco general y destacar sus interacciones con los demás.  

Es fundamentalmente a nivel nacional donde se operacionaliza el enfoque de derechos para la protección y la equidad social, a través de acuerdos sobre los derechos específicos que todos los ciudadanos pueden exigir. En este contexto político, se requieren procesos de negociación en los que se reconozca el valor de la redistribución de los recursos y la igualdad de los derechos de los grupos de población más desfavorecidos. Es necesario convertir estas aspiraciones en estándares y titularidades que reflejen un consenso sobre estrategias sostenibles y cuenten con una amplia aceptación. 

La redistribución de los recursos para financiar los instrumentos de protección social es políticamente más viable y sostenible cuando está apoyada por un entendimiento común sobre los derechos y las obligaciones compartidas. Es decir, las políticas públicas basadas en los derechos son más sólidas cuando están articuladas a “contratos sociales” entre el Estado y los ciudadanos.   

Como un esquema de referencia, se presenta un “decálogo” de temas relativos al enfoque de derechos y las políticas públicas de protección e inclusión social: 

· La protección social es un derecho exigible. Los beneficiarios son titulares de derechos que tienen legítimos reclamos sobre la asignación de los recursos, la disponibilidad y el acceso a los servicios. 

· Se debe identificar un conjunto de obligaciones estatales, en especial las relacionadas con los derechos económicos, sociales y culturales, incluidos los derechos reproductivos, que implican ciertos estándares de acceso, disponibilidad, aceptabilidad y calidad de los bienes y servicios sociales. 

· La limitación de los recursos nacionales debe ponderarse con las posibles mejoras en la priorización y la reasignación. Además, se puede recurrir a la cooperación internacional para afrontar las obligaciones del Estado, teniendo en cuenta la progresividad de los derechos.  

· Es preciso utilizar los estándares internacionales de derechos humanos para respaldar las estrategias nacionales de protección social y facilitar la implementación de políticas y programas. 

· Hay que garantizar una protección especial a los grupos en situaciones vulnerables basadas en la identidad, la etnia o las etapas del ciclo de vida (niños y personas mayores) y la discapacidad, entre otros. 

· Tiene que reconocerse la importancia de la ciudadanía como una justificación para la protección social y como un mecanismo para asegurar que los derechos se expresen en garantías claras y exigibles. 

· Se debe proporcionar un conjunto de principios derivados del marco normativo internacional que pueden utilizarse para seleccionar y evaluar programas y políticas. Los principios de inclusión, igualdad y no discriminación son esenciales. 

· Es preciso vincular la participación y la rendición de cuentas a las políticas de protección de derechos como parte de las estrategias de desarrollo, para pasar del enfoque de la asistencia a la inclusión social en un marco democrático. 

· Hay que crear en los actores y las instituciones la capacidad para construir la ciudadanía, el conocimiento y el ejercicio de los derechos. La difusión y utilización pertinente de información sociodemográfica es un mecanismo de empoderamiento ciudadano. 

· Tienen que promoverse canales de exigibilidad, transparencia y rendición de cuentas como parte de la gobernabilidad. El acceso a la justicia es una vía esencial para exigir y hacer cumplir los derechos y controlar la responsabilidad del Estado.   
Fuente: Documento de proyecto “América Latina: avances y desafíos  de la implementación del Programa de Acción de El Cairo, con énfasis en el período 2004-2009”, elaborado por la  

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y disponible en el sitio Web: http://www.eclac.org/
4. Xenofobia en Sudáfrica velada por el mundial de fútbol

Muchos inmigrantes africanos en Sudáfrica alientan a las selecciones de fútbol del continente en la Copa Mundial de la FIFA, pese a la violencia racista que estalló hace un año en este país, pero temen que las agresiones se repitan cuando finalice el torneo.

"Hace tiempo que África es ignorada, desfavorecida y considera la más pobre. Un buen rendimiento levanta el ánimo de la gente en todo el continente. Hace falta unidad. Ésta es la primera vez que nos juntamos", indicó Alfie Little, quien alentaba por primera vez a Costa de Marfil en el partido contra Brasil. 

Lo desanimó el mal rendimiento de los Bafana Bafana, como se conoce a la selección de Sudáfrica, y dijo que alentará a cualquier equipo africano. 

Pero ¿qué pasará cuando se apague el estruendo de las cornetas de plástico llamadas vuvuzelas y se desvanezca el patriotismo africano? 

Las noticias sobre ataques xenófobos siguieron, tapadas por el rugir del grito de gol, convertido por el mediocampista sudafricano Siphiwe Tshabalala el 11 de este mes en el partido contra México. Una ola de violencia xenófoba dejó 62 personas muertas en este país entre mayo y junio de 2008. 

"La violencia generalizada de origen racista puede estallar cuando termine la Copa Mundial de la FIFA" (Federación Internacional de Fútbol Asociado), reza una declaración del Consorcio para Refugiados e Inmigrantes de Sudáfrica, la que contiene varias recomendaciones para evitar que se repitan los hechos de hace un año. 

"La violencia siguió, pero a una escala menor en varias partes del país", añade. 

"Los sudafricanos nos tratan mal", aseguró Faith Ngwenya, empleada de un restaurante ghanés de Johannesburgo. 

La zimbabuense de 26 años llegó a Sudáfrica con su hijo, huyendo de la escasez de alimentos en su país, con la intención de conseguir un trabajo para mandar dinero a su familia. 

"Dicen que les sacamos el trabajo", añadió. Sin embargo, ahora disfruta del torneo de fútbol y apoya a los Bafana Bafana. La situación cambió durante el campeonato, apuntó. 

"Por ahora cambió porque queremos que ganen. Pero no sé qué pasará después", señaló Ngwenya. "Hay rumores de que nos van a echar. De ser así, no tendremos más opción que irnos", añadió. 

En las últimas semanas, muchos zimbabuenses asustados le pidieron a Dorothy Nairne, quien tiene una empresa que busca trabajo a personas sin capacitación, si podían mudarse a su casa. La mayor parte del tiempo trabaja con inmigrantes. 

"Están muy asustados", señaló. "Dicen que la gente de su barrio los amenaza. No saben si es en serio, pero les dijeron que los van a matar", añadió. 

Un ghanés amigo de Nairne no agita su bandera porque tiene miedo de ser detenido por la policía. "No hay problema si eres extranjero mientras seas europeo", explicó ella. "Flamea tu bandera, pero no si es africana". 

En el barrio de trabajadores de Salt River, en Ciudad del Cabo, donde viven numerosos inmigrantes, se pueden ver banderas de las seis selecciones africanas, y de Palestina Libre. La gente se reúne en el bar y en el parque y alientan al continente, independientemente del país que sea. 

Las distancias se acortan entre las personas de diferentes orígenes con la euforia del campeonato, el ruido de las vuvuzelas y las simpatías por los mismos colores. 

"Pero cuidado cuando se termine", advirtió Nairne. "La desilusión será real. La gente no ha visto los beneficios del torneo. Cuando la sientan el pellizco, arremeterán", añadió. 

El gobierno no hizo mucho por disminuir las expectativas sobre los beneficios de la Copa Mundial mientras gastaba a lo grande en los preparativos. 

Los trabajos en la construcción fueron temporales. Muchas personas que desde hace décadas esperan mejores viviendas observaron desanimados el multimillonario gasto destinado a terminar a tiempo los estadios. 

El lifting urbano y las restricciones severas al comercio no autorizado hicieron que el sector informal se perdiera la enorme cantidad de fanáticos que deambulan por las calles de las distintas ciudades sedes. 

Setenta y cinco de las 109 personas entrevistadas para un estudio realizado entre quienes usan los servicios del Centro Scalabrini, que trabaja con inmigrantes en Ciudad del Cabo, creen que la violencia se reanudará cuando terminé la Copa Mundial de la FIFA, el 11 de julio. 

Más de dos de cada tres consultados dijeron haber sido amenazados. 

Las intimidaciones son reales, pero si los sudafricanos se proponen detener el odio, las amenazas no se harán realidad, señaló la directora del Centro Scalabrini, Miranda Madikane. El fervor nacionalista alimentado por el campeonato de fútbol no debe degenerar. 

"Ganes o pierdas, te queremos", reza una pancarta en el barrio de Khayelitsha, el más grande de Ciudad del Cabo. Entre las banderas de Sudáfrica que flameaban durante el último partido de la selección nacional, había una de Nigeria que tenía escrito en rojo: "Unidos por África".
Fuente: Nota informativa elaborada por la Agencia International Press Service (IPS) y disponible en el sitio Web: http://ipsnoticias.net
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